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DECRETO LXXXII. 

DE 27 DE ABRIL DE 1814 

Se declara que las capellanías de sangre no están compren
didas en el decreto de i.° de Diciembre de 1810 , en que se 

• prohibió la promisión de prebendas y benejicios 
: •,•.'"' eclesiásticos. 

Las Cortes, habiendo tomado en considaracion la 
instancia de D. Isidoro Villanueva, Presbítero, y Abo
gado de las Tribunales nacionales, en que manifiesta que 
habiendo vacado en la iglesia colegiata de Belmonte una 
de las capellanías tituladas de S. Pedro y S. Pablo, fun
dadas por Diego Iniesta Henestrosa, á favor de sus pa
rientes mas cercanos, hizo formal oposición á ella; y ha
biéndosele adjudicado por sentencia formal, como parien
te mas próximo, el Juez eclesiástico ha suspendido la co
lación y posesión de ella por creer que esta clase de cape
llanías se halla comprendida en el decreto de i.° de Di
ciembre de 181 o, por el que se prohibe la provisión de 
piezas eclesiásticas; han tenido á bien declarar: que las 
capellanías de sangre que tienen sus llamamientos de le
gítima sucesión por sus fundadores no son propiamente 
beneficios eclesiásticos, aunque sean colativas, y que, 
por lo mismo que siguen la naturaleza de las vinculacio
nes profanas, no deben ser comprendidas en el expresa
do decreto de i." de Diciembre de 181 o. Lo tendrá enr 
tendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, y 
lo hará imprimir, publicar y circular, zr: Dado en Ma
drid á 27 de Abril de 1S14.Z:: Antonio Joaquín Pérez, 
Vice-Presidente.rzTíJ^í-o Gárate, Diputado Secretario.:: 
Tadeo Ignacio Gil, Diputado Secretario, = : A la Regen
cia del Reino. 
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